
Quito, 10 de febrero del 2015. 

Señora 

Violeta Rivadeneira 

Gerente General y Representante Legal 

Comercializadora de Combustibles COMECOM S.A. 
Presente.- 

Ref. Cesión de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted que en esta fecha, la compañía INDUSTRIA 

ACERO DE LOS ANDES S. A., transfirió las SESENTA (60) acciones de cien dólares cada una, de 

la compañía Comercializadora de Combustibles COMECOM S.A., numeradas de la 001 a 046 

(título de acción No. 1) 099 a 112 (título de acción No. 2) a favor de CLIPPER ENERGY SUPPLY 
COMPANY RUC 1791714547001. 

Adjuntamos el original del título No. 1 y 2, debidamente cedido por los cedentes a favor del 

cesionario. 

Sírvase por tanto inscribir esta transferencia, en el libro de acciones y accionistas de la compañía, 

para los efectos que determina la Ley de Compañías, e informar a la Superintendencia de 

Compañías sobre esta cesión. 

Atentamente, 

    

  

CEDENTE E apo 

É / / GA tr 7 
   
   

INDUSTRIA/ACERO/DE LOS ANDES S. A. CLIPPER ENERGY/SUPPL Y COMPANY 
RUC 1790149838001 RUC 1791714547001



SRI 

  

Je hace bien al país 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790149838001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES SA 

NOMBRE COMERCIAL: ACERO DE LOS ANDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: POZO ZULETA ENRIQUE JAVIER 

CONTADOR: CHARRO TIPAN ROSA MARGOTH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/05/1974 FEC. CONSTITUCION: 21/05/1974 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS PARA USO ESTRUCTURAL, TANQUES, DEPOSITOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Barrio: SAN JUAN DE TURUBAMBA Calle: J Número: S/N 
Intersección: PANAMERICANA SUR Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE A INTERQUIMEC Telefono Trabajo 
022690141 Telefono Trabajo: 022690955 Celular: 0999806336 Fax: 022690954 Apartado Postal: 2354 Email: 
laamainfGaceroandes.com Web: WWW.ACEROANDES.COM Telefono Trabajo: 022690652 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS: 0 

, 2.6 NOV 2014 

    
  

Y Ra SEL CONTÉIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que És datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

denven (Art. 97 Código Tributario. Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RMAG100308 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 26/11/2014 16:20.15 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790149838001 
RAZON SOCIAL: INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/05/1974 

NOMBRE COMERCIAL: ACERO DE LOS ANDES S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. RE[NICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS PARA USO ESTRUCTURAL , TANQUES, DEPOSITOS Y GENERADORES DE 
VAPOR, 
COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS INDUSTRIALES. 
SERVICIO TECNICO Y MANTENIMIENTO DE OBRAS. 
AGENTE COMISIONISTA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Barrio: SAN JUAN DE TURUBAMBA Calle: J Número: S/N 
Intersección: PANAMERICANA SUR Referencia: FRENTE A INTERQUIMEC Oficina: PB Telefono Trabajo: 022690141 Telefono 
Trabajo: 022690955 Celular: 0999806336 Fax: 022690954 Apartado Postal: 2354 Email: iaamainMWaceroandes.com Web: 
WWW.ACEROANDES.COM Telefono Trabajo: 022690652 

  

| 26 NOV 2014, 
1 A 

ol 

pa DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lÉs datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley de! RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: RMAG100308 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 26/11/2014 16:20:16 

  

  

Página 2 de 2



    

  

  Quito, 29 de octubre del 2014 

  

Señor 
Enrique Javier Pozo Zuleta 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que el Directorio de INDUSTRIA DE ACERO DE LOS 
ANDES S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, de manera unánime tuvo el 
acierto de clegirle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de 
dos años. 

    

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

en forma individual o conjunta con el Presidente. Sus atribuciones y deberes están señalados 

en el artículo vigésimo tercero y vigésimo cuarto del Estatuto Social. 

INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A. fue constituida mediante escritura pública 
otorgada el 24 de abril de 1974 ante el Notario Décimo del Cantón Quito, e inscrita en el 

ro Mercantil del mismo cantón el 21 de mayo de 1974, bajo el número 19, tomo 6: 
Codificó y reformó sus estatutos sociales mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 30 de septiembre de 1987, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 15 de diciembre de 1987. Reformó y codificó sus 
Estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, cl 

veintiséis de julio del 2004; Codificó y reformó sus estatutos sociales mediante Escritura 

Pública otorgada el seis de enero del 2006, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, el 15 de noviembre del 2006.La fecha de inscripción de la Reforma y Codificación de 

fecha 26 de julio del 2004, es de fecha 18 de Octubre de 2004, 

Mucho agradeceré que al pic de la presente se sirve consignar la razón de su aceptación a 
este nombramiento, 

    

Ajehtamente, 

  

     

     

Ing.. : 

Presidente 

RAZON: Agradezco la designación de que he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo. 

  

o edavier Pozo Zuleta 

c£. 10 1001506458 Lo agregado vale 4/ 
OFICINA CENTRAL Av. Eloy Alfaro N30-341 y Av. Amazonas, Edil. Finandes, 1er. piso + Tells.: (593-2) 250 3600 / 601 / 602 

Fax: (593-2) 250 3633 + E-mail: iaamainT aceroandes.com SERVICIO AL CLIENTE: 1800 - TANQUE (826783) 

PLANTA INDUSTRIAL Panamericana Sur Km 14 1/2 Turubamba » Telfs.: (593-2) 269 0141 / 652 / 955 » Fax: (593-2) 269 0954 

E-mail: iaaplantizaceroandes.com + Casilla: 17-03-235-A QUITO - ECUADOR 

  
   



," Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48295 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16397 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 29/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A,        DOMICILIO DE LA COMPANÍA: QUITO     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1001506458 POZO ZULETA ENRIQUE GERENTE GENERAL 2 ANOS 

JAVIER           
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 19 DEL: 21/05/1974 NOT: 10 DEL: 24/04/1974 REF. ESTAT.: RM 87 DEL:15/11/2006 NOT: 28 DEL: 

06/01/2006 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

   

  

DE NOVIEMBRE DE 2014 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL pe 

  

E 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2, 

Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

4 
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CEHOVARLUO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791714547001 

RAZON SOCIAL: CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: HEREDIA SAMPEDRO IVAN HOMERO 

CONTADOR: PURUNCAJAS ASEICHA GLADYS PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/02/2000 FEC. CONSTITUCION: 10/02/2000 

FEC. INSCRIPCION: 10/02/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/12/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: CORUÑA Número: N27-38 Intersección: AV. ORELLANA 
Edificio: EDIFICIO LA MORALEJA Piso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: FRENTE A LAN Telefono Trabajo: 022548715 
Telefono Trabajo: 022546550 Telefono Trabajo: 022543000 Fax: 022523400 Celular: 0997517567 Email: 
ppuruncajasQclipperenergy.corn Web: WWW.CLIPPERNERGY.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBP.OS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

a ar 
nt 

AtioR GnE 
    

   

      

  

     
  

Usuario: Lit 4 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 1 

Página 1de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791714547001 
RAZON SOCIAL: CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 10/02/2000 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA. 
ACTIVIDADES DE PROVISION DE SERVICIOS E INGENIERIA AL SECTOR PETROLERO E INDUSTRIAL. 
ACTIVIDADES DE EXPLORACION DE CAMPOS PETROLEROS Y GASIFEROS. 
SERVICIOS Y OPERACIONES PARA LA PRODUCCION Y PROCESAMIENTO DE HIDROCARBUROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: CORUÑA Número: N27-36 Intersección: AV. ORELLANA 
Referencia: FRENTE A LAN Edificio: EDIFICIO LA MORALEJA Piso: 2 Oficina: 201 Telefono Trabajo: 022548715 Telefono Trabajo: 
022546550 Telefono Trabajo: 022543000 Fax: 022523400 Celular: 0997517567 Email: ppuruncajas(Oclipperenergy.com Web: 
WWW.CLIPPERNERGY.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT. 22/03/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE SUMINISTROS Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA Barrio: BRISAS Número: S/N Referencia: A QUINIENTOS 
METROS DEL PASO GABARRA RIO ABAJO Kilómetro: CINCO Camino: VIA AL AGUARICO Telefono Trabajo: 062830134 Fax: 
062830134 

norte o 
CARA A 15:20 GUignarer 

tags 

  

MILL | 
Vo TT Aa 

j “SERVICIO DE REN SINTERNAS 
  

FIRMA DELÁONFRIBUYENTE a 
MPAA Ñ Mort eS 

Declaro que los dat dos en este documento son exactos y verdaderos, por ¡Oque asumokoresponsabllidad leYa!que de Ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CPPUENTE Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 12/12/2013 12:10:06 

   

  

Página 2 de 2



VOTARIA VIGESIMO SEGUADA 

Pr. Fabián E. Solano P. 
Notario 

asu cargo el protocolo del Notario 

Dr. Manuel José Aguirre 

  Copia —-69- 

    De 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

Otorgado Por : 
COMPAÑÍA CLIPPER ENERGY SYPPLY COMPANY 

A favor EFREY CASEY 

    

12 DE DICIEMBEE DEL 2005 

El 

  Parroquia 
INDETERMINADA 

Cuantía 

o QUITO, A 

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Dicie 

Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477 

QUITO - ECUADOR: 

mbre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)  



me 

  

o. 000007044 

  

227, 0034218 
TO 

NOTARIO: 
Geo s3w SE 

E 
copiada, Le pue 3 3 

tos de la legalización del Resolución dei Directorio y Poder Generali 
y Suficiente, otorgado por ia compañía CLIPPER ENERGY SUPPLY 

NY, a favor del Señor JEFFREY CASEY. AN E, 

Mi MEUS 
DR. IVAN HEREDIA 

MAÓ, 2193   



ia 

0034219 

otorgado a 

incorporar 

Ea, AA 
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ENERGY Sure il 

RESOLUCIÓN APROBADA POR EL DIRECTORIO DE CLIPPER 3 

ENERGY SUPPLY COMPANY, EN REUNION DE LA JUNTA DIRECTA 
DEL DIA 24 DE OCTUBRE DEL 2005. : 

CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY, en adelante “La Compañía” * 
domicilio Principal: 4607 World Houston Parkway, Ste. 100, Houston 1x5 

E.E.U.U., y de conformidad con ia reunión del Directorio de 14 de enero del A 

en la ciudad de Quito a los 24 días de! mes de octubre del 2005, ha resuelg 
siguiente: 

Que conforme a los requerimientos de la compañía CLIPPER ENERGY SUP 
COMPANY, domiciliada en el Ecuador, se constituye y nombra como Mandeta E 

de la compañía al Sr. Jeffrey Casey, con domicilio en la calle Juan León 
1741 y Orellana, 4to, piso, y de conformidad con !a legislación ecuatoriana 
otorga Poder General Amplio y Suficiente en los siguientes términos: 

Actuar judicial o extrajudicialmente y realizar todos los actos y negocios jurídicos! 
comerciales, que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional 

especialmente pueda contestar fas demandas y cumplir las obligació 
contraídas, intervenir y -negociar cuafquier deuda pendiente con la: 

Ss nombrar Procurador Judicial, adquirir derechos y obligaciones em -cualg E 
mo” contrato, sin restricción, ni ratificación posterior alguna. -   
   servicios en general;   
  

    is particulafes, - “E 
suya. apa den biá 

 



    

    

    

     

     

   

PTE TZ 
COMPANY 

o 

A 00342 

hes bancarias, financieras y bursátiles, entre ellos: rescates, retiros de 
de cuenta de ahorros, retiro y cobro de intereses, depósitos, giro de 

apertura de cuentas, cambio de cheques, en aquellos bancos y financieras 

E CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY, Sucursal Ecuador aparezca como 
de cuenta corriente o añorros. 

e otorga al mandatario la facultad para presentar y contestar 
esentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, 
djudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones 

  

 



  
    

  

The State of Texas 

Secretary ol State 

A 
A 

R
i
 

a 

I. Geoffrey S. Connor, Secretary of State of the State of Tes 
HEREBY CERTIFY that according to the records of this of 

MARIA REYNA LOPEZ 3 

qualified as a Notary Public tor the State of Texas on Januar 
2003, for a term ending on January 22, 2007. 

  

        
       
     

- - -* > 

y “Geoffrey S. Cont 
a > += Secretary of St 

ST.



       

    

    

   

    

   

  

    

      

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: Consulado General del Ecuador en Houston 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
añÑogOS 

y » 
? ; 

o 0 J É E 2 Le 

el suscrito Cónsul del Ecuador en la ciudad de “ * 

Houston, Texas, cerufica que 25 auténtica siendo la 

que usa Geoffrey S. Connor, Secretario de Estado 

del Estado de Texas, Estados Unidos de América, 

en todos sus actos. 

Autenticación: 
No 85/05 

Arancel: 
11-45.7 

Derechos: 
US$ 50,00 

28 de Enero del 2005 
Fecha:         Dr. tor Tapia Vargas 

Cónsul de Primera del Ecuador 

 



  

    
      

TADO DE TEXAS 

CONDADO DE HARRIS 

Certifico que esta ACTA DE RESOLUCIONES fue firmada el 14 de 
2nero del 2005 por los señores Jeffrey Casey y Ava Casey, Quiep! 

n debidamente autorizados para actuar y firmar esta ACTA ¡8 

SOLUCIONES en nombre y representación de CLIPPER ENERGR 
UPPLY COMPANY, 

  

   
10
 

2 
(b 

  

MARIA REYNA LOPEZ (_/ 

   

  

   

Pz Marla Reyna pone 
Notary Public 
Slate of Texas    

 



     

    

    

    

    

= D 3355 West Alabama, Suite 1100, Housto 

PS 77093, Phone: 713-865-0008 Fexz 3 

  

y supPLr CORPaT 

n
:
 

> CTA DE RESOLUCIONES AFROBÁDAS F POR EL DIRECTORIO DE 

"CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPA NY EN REUNION DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DEL DIA 14 DE ENERO DEL 2005 

¿ENERGY SUPPLY COMPANY, en adelante "La Compañía”, con domicilio: 

'Agbama, Suite 1100, Houston, Texas 77098 £.£.U.U., ha resuelto lo siguiente: 

rá “a cabo en la oficina ejecutiva de ta corporación o en otro sitio el se 
mine el directorio.” 

opsecuencia todas las Resoluciones que se adopten en la ciudad de Quito, Ecuador, - 
1er A a.misma validez y legalidad que las adoptadas en la ciudad de Houston, Texas, - 

e 
e



  

  

  

  
3e protocolizó ante mí. en fe de ello confiero 'esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de protocolización de Resolución del 
Directorio de la Compañía Clipper Energy Supply Com = 
poder general otorgado a favor de Jetfírey Casey, 
sellada en Quito a veintisiete de octubre »del 
cineo.- 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
-10D84II29OZ0—< DR. FAR 
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opia certificada de la Protocolización de veintisiete de octubre del año dos 
da ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

BIÁN EDÚARDO" SOLANO PAZMIÑO, referente al PODER que la 
PCLIPPER ENE] RGY SUPPLY COMPANY”, confiere a favor del 

A E LEE 
R. RAÚLGAVIOR SÉCATRA 

REGISERADO     

 



  

   
    
     

   

    
   

    

     

  

   JADOR . 
SEA DEL ECUAL ENE . . o 

NCIA DE COMPAÑIAS E 60342 04 
  

ESOLUCIÓN No. 05.014. 4765 ESO 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 
h o Segundo del Distrito Meiropolitano de Quito, el 27 de octubre del 2005, que 

Poder, que la compañía extranjera CLIPPER ENERGY SUPPLY COMPANY, confiere a 

elorio, al señor Jeffrey Casey, de nacionalidad estadounidense, con la solicitud para 

Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 

)5.509 de 15 de noviembre del 2005, ha emitido informe favorable para que se 

ERO.- CALIFICAR de suficientes los doc 7 otorgados en el exterior, 

1 Córdova Calderón ri José Aníbal



E IE 

a fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.E, 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE 
des 

(NÍAS DE QUITO de 17 de noviembre de 2.005, bajo el número 3017 del Registro 

0mo 136.- Se fijó un 1 estracio para conservarlo por seis meses, según lo or: dena la 

        
+ + -DR.RAÚL GÉYBOR SECAIRA 

os ¿REGISTRADOR MERCANTIL 
: 2. DEL CANTÓN QUITO    
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RESOLUCIÓN APROBADA POR 
EL DIRECTORIO DE CLIPPER 

ENERGY SUPPLY COMPANY, EN 
REUNIOR DE LA JUNTA DIREC= 

IVA DEL DÍA 24 DE OCTUBRE 
DEL 2005 

PPES ENERO: SUPOL: COM 

    

    

era 
1 Pares, Sie. 100, housica, 

2 EEYU y de coman 
mía reunman del Directono as 

14 de enero del 2935 en la ciudad 
de Gusto a los 24 días del -1es de 
ortubte del 2 met lo. 

   
      

  

     me a 133 =equermientos 
se le compañia PLIPSEP ENZPGY 
SUPSLY COMPANY, domiciliada en 

ua Jar, se constuye v nombra 
(sumo Mandatario de la 

  

    
   

% Mera 1741 y Or 
0 piso, y ele comtormidad con 

on ecunicrlana se le otor- 
> perder general amoto + su 
en los siguientes terminos; 

Actual judicial o estroqudiciata 
tos y magestos 

    

  

      
    

    

    

  

  
torio na p 

a contestar las demandas y cun 
lis las obligaciones contraudas, in 

  

dervenir y negociar cualquier deudo 
pendiente con la empresa nombrar 
Frosurador Judicial, adquirir dera- 
chos y obligaciones en cualgurer 
contrato sim restricción, mt ratifica 
cion posterior alguna. 
Además pueda asumir todas las fa 
cultades que se olorga al mandata- 
nio contorme se estipula en el Art, 
42 del Codigo de Procedimiento Ti 
vil del Ecuador incluyendo ent: 
eras Losas, la Adamusracion y dí 
re con de la Sucursar de la comaa- 
o en al Ecuador. supervisión core 
keatación y remostan de personal, 
Supsrasión de las ventas actuales 
y Nuevas ventes. contratación de 
Semcios en general, vigilar la mar= 
cha económica y adnunistrativa de 
la compañia presentar olestas en le 

«ciones y concursos de viértas o 
precios 

ar prestamos a cualquier ins- 

  

      

    

   

  

   

      

   
República del Ecuador o a personas 
particulares, facultandole para que- 

  

de estos préstamos 
constituys hipoteca de los bienes 
muebles, realice toda clase de ne- 
ZecioS, i 
colas, industriales, ete. Sus 
'enntratos de arriendo, anticresis, co- 
bre bensiones locativas, etc., Efec- 
ua sin restricción alguna, toda cla- 
se de transacciones bancarias, 
nancieras y bursatles, entre ellos" 
rescates, retiros de capital, retiros 
de cuenta de ahorros retiro y cobro 
de intereses, depósitos, giro de che= 
ques y eperture de cuentas, cambio 
de cheques, en aquellos bancos y f- 
mancieras en los que CLIPPER 
ENERGY SUPPLY COMPANY, Sucur- 
sal Ecuador aparezca como titular, 

ye sea de cuente corriente o ahorros. 
Asimismo, se otorga al mandatario 
la facultad para presentar y contes- 
ter demandas, presentar pruebas y 
objeterlas, oponerse a reconvencio- 
nes, reclamos, sentencias o adjudi- 
caciones, comprometer el pleito en 
ártitros, absolver posiciones y de- 
ferir sl juramento decisorso, recibir 
lla cosa sobre la cual verse el litigio 
y tomar posesión de ella, recibir pa- 
gos y otorgar rectbos por ellos 
Por el Directorio, 
JEFFREY CASEY - PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO 
AA CASEY - SECRETARIO/TESO- 
RERO 
JEFFREY CASEY - GERENTE GENE- 
RAL 
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN.- A 
paticion eserta del doctor Iván He- 
tedio, abogado en libre ejercicio pro- 
fesional con matrícula número di 
sil ciento noventa y tres del O 
no de Abogados de Pichincha, pro= 
focolizo en la Notaria Vigésimo Se- 
gunda que se encuentra a mi cargo, 
la resolución original del directorio 
de la compañia Clipper Energy 
Supgly Compeny. de fesha veintl- 
cuatra ae ectubre del año dos mil 
cinso: más lss copias certificada del 
poder genetal olergado a favor del” 
señor Jefiroy Casey, constante en 
cinco fejas utiles incluida la poti- 
ción com este fecha, Quito, a vein- 
tisiele de celubre del año dos mil 
cir 

   

    

  

  

  

  

  

   

  

2. Solano P. 
10 Segundo del Can- 

ton Quito 
S: protocolizó ante mi, en fe de ello 
conflero esta CUARTA. COPIA CER- 
TIFICADA de protocolización de Re- 
solucion del Diraciorio de la Com- 
pañía Chipper Energy Supply Com 
pany de poder general otorgado a 

lrmaday se- 
9 de octu- 

    

   

  

Mada en Quito a venirse 
bre del año dos mil emco. 
Dr Fabián E. Solano P 
orar Vigesimo Segundo del Can- 

  

Uni Lon esta fecha queda inscrito 
'scumento y la resolu» 

ción número 05.013 CUATRO MIL 
"DS SESENTA Y CINCO 

de Sr INTENDENTE DE COMPA 
cv 

bajo el mumerc 2017 d 
Mescanul tormn238 - Seto- 

mo acto ai margen de dos ssp 
8 

    

    

    

     

   

  

   

  

    

  

ínorera de dos 
sal, a Ys, $95, Teme 131 y 447 dal 

dercantil de corarce de te- 
mitcinco ate IS£vta, 

- Queda archivado la se: 
tificada de ta proto» 

an de vemtisieta de ociuore 
03 ul cinco, efectuado an- 
aro Yizésmo Seguro del 

ts Metropolitano de Quite. D 
inn Educa Solano Pamesa re 

mea! Pader que la companto 

  

  

   
  

  

      

     

      

tanjera "CUPPEF ENTRGY SUP- 
PLr COMPANY", confiere a favor del 
señor JEFFREY CASEY- Se hjó un 
extracio para conservarlo por seis 

  gún lo ordena la ley, sigo 
iiero 1736 -Se de ass 
e lo dispuesto en la 

resulucian Se anoto en el 
baroelnumers 04245: 

Quito, a wewtitres de noviembre del 
año dos mul cinco.- El Registrador, 
Br Raul Gachor Secaira 
Registrador Mercantel del Comton 
Quita 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPE 
MIA 
RESOLUCION No 05.013. 4765 
YASE ANIBAL CORDOVA CALDE- 
Ron 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

  

   

     

  

    

  

norias de la proto: 
la ante el Notario. 

Sito Sagunto del Distrito Mo 
   

   

   queia comparac ertranyera 241 
ENERGY SUPPL CU 

re 3 través del Enrectorro, al señor 
Jeflray Casey. de nacionalidad esta- 
demnidense, con la solicitud para su 

   

  

QUE el Departamento Juridico de 
Trámites Especiales, mediante me- 
morando No. SC IJDICP> 
TE.2005,509 de +5 de noviembre del 
2005, ha ermtido informe favorable 
para que se expida esta resolución. 
EN sjerciciosiesus atribuciones con- 
feridas mediante Fesolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 
2003; 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

de suficientes los locumentos sior- 
gados en el exterior, atínentes al Po- 
der constante en la protocolización 
referida 
ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER 

queel Pegistrador Mercantil del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, a) Ins- 
criba el mencionado Poder junto con 
esta Resolución: tome nota de estos 
documentos al margen de lainscrip- 
¿cion del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera 
CLIPPER ENERGY SUPPLY COM- 
PANY de 10 de febrero del 2000: y, 
b) Siente las razones respectivas. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 

que el texto integro 
del poder con las razones respecti- 

  

A 

  

vas se publigue por 
de los periodicos de má 
croneneó Distatc Mebroootiiaro 
Quito, 
CLIMOLIDO lo anterior re 
este Despacho cope er. 
la protocolización respeciwa 
COMRIOL DADA y cas 
enel Distrito Metropolitara de £ 
to 17 NOV 2095 
Dr. José Aníbal Cordova Caldrron 
ZON Con esta fecha queda me-72p 
el presente documento y 

    

    
   

      

    

  

SETECIENTOS SESENTA Y Clic, 
del Sr, INTENDENTE DE COI 
HAS DE QUITO de 17 de noviembre 
de 2005. bajo el múmero 301 

Registro! 36 - Ses 
je un estracto para conservarlo sor 
seis meses, segun lo ordena la foy. 
signado con el número 1726.-S% 2 
as cumplimuento a lo dispuesto <> 
la ciada resolución.» Se anota es el 
Repertorio bajo el número 042055 
Quito a veintires de noviembre del 
año dos mul cinco.» El Registrador 
Or, Raúl Gaybor Seca 
Registrador Mercaml del Canton 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

1711189488 

  

   
CAÑO. y CÉDULA i 

ani ÑA VERONICA DE LoS 
ES : GELES. . 

PICHINCHA A 
PROVINCIA mx AA La 

ICA QUITO ? 'SAN ISIDRO PEL IN SANISOrÓ | 

CANTÓN f pagHoduk ZONA sn 

Rp aa A 

   

    Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta -69- COPIA CERATFICADA de 

protocolización de documentos referentes a la COMPAÑÍA CLIPPER ENERGY 

SYPPLY COMPANY, a favor de JEFFREY CASEY, copia solicitada pot 

VERONICA QUILACHAMIN, portadora de la cédula número 1711189488, , 

firmada y sellada en Quito a trece de diciembre del año dos mil trece.- 

  

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA Po LE 
(GEES 15 

z - £ Pro, 
DR.E AN EDUARDO SOLANO PAZMINO | l e) 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO E 

  
DEL CANTÓN QUITO 

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO


